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          INTRODUCCION 
 
 

Existen en la República Argentina más de 3.400.000 hogares1 que no 
acceden a la red de gas natural y que deben recurrir a la provisión de garrafas  
para abastecerse de este servicio básico. Paradójicamente, esta carencia afecta 
sustancialmente a los sectores socioeconómicamente más desaventajados de la 
sociedad, que deben abonar este servicio ocho veces más caro que aquellos/as 
usuarios/as que acceden a gas natural por red. 

 
A su vez, más de 450.000 hogares del país no acceden al servicio de 

energía eléctrica, y solo en el conurbano bonaerense, existen más de 1.500.000 
personas con necesidades básicas insatisfechas, para quienes el acceso a 
servicios básicos y esenciales para el desarrollo de la personalidad, requiere de 
un esfuerzo sustancial.  

 
Las dificultades en el acceso a los servicios públicos energéticos que 

sufren los sectores desfavorecidos de la sociedad,  contrasta, a su vez, con la 
fuerte política de subsidios llevada a cabo por el Estado durante los últimos 
años que, en su actual configuración, parece favorecer de hecho a los sectores 
medios y altos de la sociedad, acentuando, consecuentemente, las 
desigualdades existentes. 

 
Frente a ese contexto, el presente informe analiza, desde una perspectiva 

jurídica, las políticas públicas iniciadas por el Estado Nacional, con el fin de 
favorecer el acceso de los sectores desaventajados de la sociedad a los servicios 
públicos de energía eléctrica y de distribución de gas natural.  

 
En tal sentido, y si bien corresponde celebrar la existencia de políticas 

públicas tendientes a esos fines en forma ininterrumpida desde el año 2003, es 
oportuno afirmar, a su vez que, desafortunadamente, no parece haber existido 
hasta el momento una política exitosa que permita paliar aquellas 
desigualdades. 

 
 Específicamente, se distinguen dos situaciones: por una parte se 

identifican programas públicos que, a pesar de haber sido especialmente 
previstos en la normativa regulatoria del servicio,  nunca fueron 
implementados por las autoridades públicas. Por otra parte, existen planes o 
programas que, si bien fueron implementados, presentaron serias deficiencias 
en su diseño, que generaron su consecuente fracaso en la práctica. 
 

Puntualmente, este informe analiza el Programa de Tarifa Social, el 
Programa de Garrafa Social, y el Fondo Fiduciario creado por la Ley 26.020; se 

                                                 
1 Fuente: Los datos sobre acceso a servicios públicos fueron extraídos del Censo Nacional 2001, 
INDEC (www.indec.gov.ar). 
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ponen de manifiesto las modalidades de su diseño, y las deficiencias en su 
diagramación e implementación.  
 

A su vez, y en virtud del fracaso de aquellas políticas públicas, se analiza 
también, el diseño de los aumentos tarifarios dispuestos para el sector 
energético en los últimos meses, y su impacto en los sectores más 
desaventajados –en términos socioeconómicos- de la sociedad.  
 

Las conclusiones a las que se arriba en el presente informe y las 
observaciones formuladas respecto de la implementación de las políticas 
públicas, procuran constituir un aporte para que en los procesos de revisión 
tarifaria integral a realizarse en los servicios públicos de energía eléctrica y de 
distribución de gas natural, se asuma un mayor compromiso para disminuir las 
desigualdades existentes entre los sectores de la sociedad.  
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I. EL PROGRAMA DE TARIFA SOCIAL2 
 

La tarifa social es un beneficio otorgado a través de módulos de 
descuentos que se aplican a la factura del servicio de aquellos/as usuarios/as o 
instituciones sin fines de lucro que cumplan con una serie de requisitos 
previamente establecidos. En efecto, el objetivo del programa es crear un 
sistema de asistencia eficaz y transparente para aquellos/as usuarios/as 
socioeconómicamente desaventajados/as y que, consecuentemente, no pueden 
afrontar el pago de las tarifas de servicios públicos. 
 

El Programa de tarifa social fue contemplado en las actas acuerdo 
suscriptas a partir de la renegociación de los contratos de concesión de obras y 
servicios públicos, dispuesta por la Ley 25.561. En efecto, en lo que se refiere al 
mercado energético, la tarifa social se encuentra prevista únicamente, en las 
actas acuerdo suscriptas por la Unidad de Renegociación y Análisis de  
Contratos Públicos (UNIREN) con Edenor S.A., Edesur S.A., Edelap S.A., y Gas 
Natural Ban S.A., y ratificadas por el Poder Ejecutivo Nacional. 
 

Se trata, efectivamente, de una política tendiente a favorecer el acceso y 
prestación a los servicios públicos de los sectores más desaventajados de la 
sociedad pero que, conforme se especifica en el presente acápite, nunca fue 
implementada por el Estado Nacional respecto de los servicios públicos de 
energía eléctrica y gas natural.  
 
 
1. El Programa de Tarifa Social en el servicio de energía eléctrico  
 

a.  El diseño de las cláusulas de tarifa social previstas en las actas acuerdo 
suscriptas con Edelap S.A., Edenor S.A. y  Edesur S.A. 

 
 La tarifa social para el servicio de energía eléctrica fue previsto en las 
actas acuerdo de renegociación de los contratos de servicios públicos; suscriptas 
entre las tres distribuidoras de jurisdicción nacional -Edelap S.A. Edesur S.A. y 
Edenor S.A. - y la UNIREN, y ratificadas por el Poder Ejecutivo Nacional3.  
 
 En efecto, el acta acuerdo suscripta con Edelap S.A., y ratificada por el 
Poder Ejecutivo Nacional el 5 de abril de 2005, establece en la cláusula quinta, 
que “el concedente se compromete a promover el establecimiento de un 
régimen de tarifa social que beneficie a los sectores sociales en condiciones de 

                                                 
2 Parte de esta investigación fue formulada por el Equipo de Servicios Públicos de ACIJ durante 
2007, específicamente por Verónica Tarzia y Luz Debaisieaux.  
3 Las actas acuerdo suscriptas entre la UNIREN y Edelap S.A., Edesur S.A., y Edenor S.A., 
fueron ratificas por los decretos Nº 802/05, 1956/06 y 1957/06 de fecha 5/04/05, 28/12/06 y 
28/12/06 respectivamente. 
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vulnerabilidad (…)” e indica, específicamente, los requisitos que el usuario 
debe cumplimentar para acceder a ese beneficio4.  
 

Por su parte, las cláusulas de tarifa social previstas en las actas acuerdo 
suscriptas con Edenor S.A. y Edesur S.A., y ratificadas por el Poder Ejecutivo 
Nacional el 28 de diciembre de 2006, son idénticas entre sí y establecen los 
mismos requisitos para acceder al beneficio que los previstos en el acta acuerdo 
de Edelap S.A.  

 
No obstante, el primer párrafo de las cláusulas de Edenor S.A. y Edesur 

S.A. presenta ciertas diferencias con la fórmula utilizada para el caso de Edelap 
S.A. Específicamente, aquellas establecen que “el concesionario aplicará un 
régimen de tarifa social, una vez que la Autoridad pertinente apruebe la 
normativa correspondiente”. 

 
De la simple lectura de las cláusulas previstas en las actas acuerdo de 

renegociación del servicio de energía eléctrica, surge que el diseño utilizado 
para ambos casos presenta diferencias, y que, la fórmula prevista para Edenor 
S.A. y Edesur S.A. resulta más imprecisa y confusa que la utilizada para el caso 
de Edelap S.A.; puesto que parece supeditar la entrada en vigencia del beneficio 
al dictado de cierta normativa.  

 
No obstante lo expuesto, el Ente Nacional Regulador de la Electricidad 

(ENRE) no realizó diferencia alguna entre las cláusulas e inició, en los tres 
casos, el proceso de implementación del programa de tarifa social que, como se 
detalla más adelante, nunca fue finalizado. 
 

b.  El proceso de implementación del programa de tarifa social  
 

Específicamente, la implementación del programa de tarifa social para el 
servicio de energía eléctrica, requería de la ejecución y finalización de las 
siguientes etapas para lograr la efectiva aplicación del beneficio: 
 

(i) Identificación de los/as potenciales beneficiarios/as: De acuerdo a 
los criterios fijados en las actas acuerdo, el Ministerio de 
Desarrollo Social era la autoridad encargada de coordinar las 
tareas vinculadas con la identificación de los/as potenciales 
beneficiarios/as. A fin de lograr ese fin, se requería la facilitación 
de las bases de datos de las empresas concesionarios y su cruce 
con el Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social, 

                                                 
4 Los beneficiarios deberán encontrarse inscriptos en un padrón elaborado y habilitado al efecto 
por la Autoridad del área social, deberán tener un consumo de electricidad que no supere 
valores preestablecidos, ser titulares del suministro habilitado y no disponer de más de una 
única vivienda propia, que deberá ser su lugar de domicilio. 
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organismo dependiente del Consejo Nacional de Coordinación de 
Políticas Sociales.  

 
(ii) Estimación del presupuesto necesario para subsidiar el programa: 

Una vez identificados los/as potenciales beneficiarios/as del 
programa, correspondía estimar el monto necesario para subsidiar 
el programa. 

 
(iii) Determinación de la financiación: Las actas acuerdo de 

renegociación de los servicios públicos contemplaron tres posibles 
formas para financiar el programa: a) aportes del Estado Nacional, 
b) aportes de los/as usuarios/as no comprometidos en el régimen 
de tarifa social y c) aportes del concesionario. 

 
(iv) Diseño operativo del programa: Esta etapa exigía la definición de 

aspectos esenciales vinculados con la operatividad del programa 
entre los que se incluye, por ejemplo, la difusión pública del 
beneficio. 

  
c. Deficiencias detectadas 

 
Con el fin de monitorear la implementación del programa de tarifa social 

en el servicio de energía eléctrica, ACIJ realizó pedidos de acceso a la 
información pública en el marco del decreto 1172/2003 al ENRE5, a la Jefatura 
de Gabinete de Ministros6,  y a la Secretaría de Energía7 y analizó, 
específicamente, el expediente ENRE Nº 19.991 que contiene toda la 
información relativa a la ejecución del programa. 

 
Específicamente, se solicitó y analizó información vinculada con: 
 

 El estado y grado de implementación del régimen de tarifa social. 
 El método utilizado para la identificación de los/as potenciales 

beneficiarios/as. 
 Monto del subsidio para cada beneficiario y forma de cálculo, 

procedimiento para el acceso al beneficio, obligaciones de las empresas. 
 Formas previstas de difusión pública a los/as usuarios/as del servicio 

público. 
 
 

A partir del análisis de esa información, es posible detectar las siguientes 
falencias en el programa de tarifa social del servicio de energía eléctrica: 
                                                 
5 Nota ENRE 82985, en respuesta al pedido de acceso a la información formulado por ACIJ con 
fecha 1 de septiembre de 2008. 
6 Nota de Jefatura de Gabinete de Ministros de fecha 26 de septiembre de 2008, en respuesta al 
pedido de acceso a la información formulado por ACIJ el 23 de septiembre de 2008. 
7 Nota DNEH Nº 122 de la Secretaria de Energía, en respuesta al pedido de acceso a la 
información pública formulada por ACIJ con fecha 22 de agosto de 2008. 
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(i) Falta de implementación del programa 

 
La información relevada puso claramente de manifiesto que, a pesar de 

que transcurrieron dos años desde la ratificación de las actas acuerdo, en 
ninguno de los casos se logró culminar el proceso de implementación del 
programa.  

 
En efecto, a pesar del tiempo transcurrido, solo la primera de las cuatro 

etapas necesarias para iniciar la ejecución del programa, fue íntegramente 
finalizada. Recién en marzo de 2007, es decir casi dos años después de la 
ratificación del acta acuerdo, el ENRE y el Ministerio de Desarrollo Social, 
lograron identificar a los/as potenciales beneficiarios/as del programa de tarifa 
social de Edelap S.A.; mientras que en el caso de Edesur S.A. y Edenor S.A., 
recién, en febrero de 2007,  se cumplió con este objetivo. 

 
En lo que respecta a la segunda etapa, del expediente ENRE 19.991 surge 

que la estimación del presupuesto necesario para subsidiar el programa solo fue 
prevista, informalmente, en una nota enviada por el Área de Análisis 
Regulatorio y Estudios Especiales al Directorio del ENRE (fs. 261).  

 
En efecto, en dicha nota se establece que los/as potenciales 

beneficiarios/as del programa ascienden a 589.214 usuarios/as y que, tomando 
en cuenta ciertos parámetros de consumo, el valor final del subsidio ascendería 
a la suma de $10.5 millones por bimestre. No obstante, esta nota nunca fue 
elevada formalmente a la autoridad competente para otorgar el subsidio. 
 

Las últimas dos etapas indispensables para la ejecución del programa 
(determinación de la financiación y del diseño operativo del programa) no 
fueron iniciadas en ninguno de los tres casos. En efecto, ni siquiera se 
determinó cuál sería el organismo encargado de realizar el diseño operativo del 
programa.  
 
 

(ii) Deficiencias detectadas en el proceso de identificación de los 
usuarios/as 

 
De acuerdo a lo expuesto más arriba, dos años después de la ratificación 

del acta acuerdo, se logró identificar a los/as potenciales beneficiarios/as del 
programa de tarifa social de EDELAP S.A. A pesar del tiempo transcurrido, la 
ejecución de esta etapa, presentó una seria deficiencia que resulta interesante 
destacar.  

 
En efecto, de un total de  252.359 usuarios/as, se identificaron como 

potenciales beneficiarios/as a 38.112 usuarios/as (15% del total). No obstante, 
por no contar con información suficiente, 82.768 usuarios/as (es decir un 32,8% 
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del total) no pudieron ser identificados por la Coordinación de Informática del 
Ministerio de Desarrollo Social8 por lo que, automáticamente, quedaron 
excluidos del padrón inicial configurado como base para el otorgamiento del 
beneficio. Así entonces, la falta de identificación de estos/as usuarios/as, limitó 
el universo de posibles beneficiarios/as.   

 
En  el caso de Edesur S.A. y  Edenor S.A., del expediente no surge, sin 

embargo si, al igual que en el caso de Edelap S.A. se excluyeron usuarios/as en 
virtud de la imposibilidad de su identificación. 

 
A su vez, en ninguno de los tres casos se previó un procedimiento  que 

posibilite la movilidad del universo potencial (altas y bajas) a fin de brindarle 
dinamismo al programa.   
 
2. El Programa de Tarifa Social en el servicio de gas natural 
 

a.  El diseño de las cláusulas de tarifa social prevista en el acta acuerdo 
suscripta con Gas Natural Ban S.A. 

 
La situación del servicio público gas natural es aun más grave que la 

relatada anteriormente. En efecto, de un total de once distribuidoras9, sólo 
cuatro han renegociado su contrato con la UNIREN10 y únicamente uno de esos 
acuerdos fue ratificado por el Poder Ejecutivo. 
 

En tal sentido, el único acuerdo ratificado por el Poder Ejecutivo, fue el 
suscripto con Gas Natural Ban S.A. que, efectivamente, contiene una cláusula 
que prevé la implementación del programa de tarifa social.  

 
La cláusula fijada en el acta acuerdo de Gas Natural Ban es idéntica a la 

establecida en las de Edenor S.A. y Edesur S.A. No obstante, la interpretación 
que se le han dado en uno y otro caso varía sustancialmente.  

 
Como se expuso más arriba, en el caso de Edenor S.A. y Edesur S.A. el 

ente de control, si bien nunca lo finalizó, inició el proceso de implementación 
del programa de tarifa social. En el caso de Gas Natural Ban la solución fue la 
opuesta: el órgano de control -ENARGAS11- solicitó indicaciones a la UNIREN 

                                                 
8 Según consta en el expediente ENRE 19.991 a fs. 240 la Coordinación de Informática del 
Ministerio de Desarrollo social no contaba con la información suficiente para realizar esa tarea 
(DNI nulo, DNI inexistente en la base proporcionada por SINTyS, y otros motivos similares). 
9Distribuidora de Gas Cuyana S.A.,Distribuidora de Gas del Centro S.A., Gas Nea S.A., Litoral 
Gas S.A., Metrogas S.A., Transportadora de Gas del Norte S.A., Transportadora de Gas del Sur 
S.A., Gas Natural Ban S.A., Gasnor S.A., Camuzzi Gas del Sur S.A., Camuzzi Gas Pampeana 
S.A. 
10 Gas Natural Ban S.A., Gasnor S.A., Camuzzi Gas del Sur S.A., Camuzzi Gas Pampeano S.A.  
11 Nota ENARGAS Nº 901 del 28 de noviembre de 2007 y nota UNIREN 576/07, en respuesta a 
pedidos de acceso a la información pública realizado por ACIJ. El ENARGAS informa que 
mediante Nota Nº 7098 de fecha 26/09/2007 solicitó indicaciones a la UNIREN respecto a la 
interpretación de la cláusula de tarifa social prevista en el Acta Acuerdo suscripta con Gas 
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respecto a la interpretación de la cláusula de tarifa social. La UNIREN, 
mediante Nota Nº 523/07,  respondió a ese pedido afirmando que: “La tarifa 
social debe surgir de un régimen emanado de una norma general, lo cual ha recibido 
distintas iniciativas en el ámbito del Congreso Nacional. En el supuesto de aprobarse 
dicho régimen, corresponderá proceder a su reglamentación a través del Poder Ejecutivo 
Nacional o del Órgano competente si así se resuelve. La inclusión en los acuerdo de esta 
cláusula, apuntó a establecer las pautas básicas con los concesionarios y licenciatarios, 
para facilitar su adecuación a las posteriores vías normativas”.  
 

En otros términos, la UNIREN consideró a la cláusula prevista en el acta 
de acuerdo de Gas Natural Ban como una norma de carácter programático que, 
consecuentemente, requiere de una ley dictada por el Congreso Nacional para 
su aplicación. 
 
  

b. Deficiencias detectadas 
 
     (i) Falta de implementación del Programa 
 

El programa de tarifa social para el servicio de gas natural previsto en el 
acta acuerdo de Gas Natural Ban, y ratificada el 6 de abril de 2006, nunca fue 
implementado. En efecto, el ENARGAS ni siquiera inició el proceso de 
implementación del programa puesto que, en virtud de una interpretación 
restrictiva de la UNIREN, consideró al beneficio programático. 
 

Así pues, a una misma norma se le dio, en uno y en otro caso, 
interpretaciones opuestas. A su vez, y en el caso de aceptar la interpretación 
propuesta por UNIREN en cuanto a la necesidad de que exista una norma 
general  emanada del Congreso para la implementación del programa, 
corresponde aclarar que es función de este organismo elevar  los proyectos 
normativos concernientes a posibles adecuaciones transitorias de precios, tarifas 
y/o segmentación de las mismas12.  
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                               
Natural BAN. UNIREN mediante Nota Nº 523/07  responde a ese pedido y afirma que: “La 
tarifa social debe surgir de un régimen emanado de una norma general, lo cual ha recibido 
distintas iniciativas en el ámbito del Congreso Nacional. En el supuesto de aprobarse dicho 
régimen, corresponderá proceder a su reglamentación a través del Poder Ejecutivo Nacional o 
del Órgano competente si así se resuelve. La inclusión en los acuerdo de esta cláusula, apuntó a 
establecer las pautas básicas con los concesionarios y licenciatarios, para facilitar su adecuación 
a las posteriores vías normativas”.  
12 conf. articulo 1 del decreto 311/2003 que crea la Unidad de Renegociación y Análisis de 
Contratos de Servicios Públicos. 
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II. EL PROGRAMA DE GARRAFA SOCIAL 
 
En el año 2003, el Gobierno Nacional celebró con las empresas 

productoras y fraccionadoras de gas natural el denominado “Acuerdo de 
Estabilidad de Precios de Gas Butano envasado en garrafas de 10 kilogramos” 
mediante el cual se creó el denominado Programa de Garrafa Social.  
 

El diseño del Programa presentó una serie de deficiencias que generaron 
que el mismo no pueda cumplir con los objetivos oportunamente previstos. En 
efecto, el fracaso del programa creado en 2003 generó que, en septiembre de 
2008, sea reemplazado por un nuevo “Acuerdo de Estabilidad de Precio del Gas 
Licuado de Petróleo”13 que es analizado, específicamente, en el punto III.2 del 
presente informe. 

 
En el mes abril de 2007, ACIJ elaboró un informe público14 en el que puso 

de manifiesto el déficit existente en la ejecución del programa creado en 200315. 
En efecto, el estudio elaborado resulta conducente para acreditar el objetivo 
perseguido en el presente informe, puesto que el Programa de Garrafa Social, 
implementado entre 2003 y 2008  en el orden nacional, constituye un claro 
ejemplo de una política pública que, si bien fue implementado, presentó serias 
deficiencias en su diseño que generaron su consecuente fracaso en la práctica. 

 
Así entonces, a continuación se exponen, brevemente, algunas de las 

conclusiones a las que se arribó, a partir del diagnóstico efectuado sobre el 
funcionamiento del Programa en el ámbito de la Nación. 

 
 
1. El diseño del Programa Nacional de Garrafa Social 

 
El Programa de Garrafa Social, mantuvo las disposiciones del “Acuerdo 

de Estabilidad de Precios de Gas Butano envasado en garrafas de 10 
kilogramos”, suscripto en 2003, y ratificado por la Secretaría de Energía, 
mediante el cual las empresas petroleras se comprometieron a comercializar 
envases de 10 kilogramos de gas licuado de petróleo a un precio diferencial, 
establecido por la Secretaría de Energía.  

 

                                                 
13 conf. Resolución Secretaría de Energía 1071/2008 
14 “Incumplimientos y déficit en la implementación de Programas Sociales –Nacionales y de la 
C.A.B.A-  de subsidio para la adquisición de de Garrafas” publicado en Abril de 2007. 
15 El informe incluía el análisis del Programa de Garrafa Social creado en el ámbito la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, sancionado por la Legislatura por la Ley 1353 y reglamentado por 
el Decreto 2604/03 del 30 de diciembre de 2004. Puesto que el presente informe analiza las 
políticas energéticas implementadas en el orden nacional, no se incluyen, detalladamente,  las 
conclusiones arribadas en aquel informe. No obstante, corresponde recordar brevemente que el 
informe también detectó serias deficiencias. Principalmente: (i) la falta de implementación del 
programa; y (ii) la falta de difusión. 
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El Programa se aplicó en todo el territorio de la Nación, que a estos fines, 
se divide en distintas zonas: Zona 1 (Ciudad de Buenos Aires, Córdoba, Santa 
Fe, Mendoza, Tucumán, Neuquén), Zona 2 (Entre Ríos, La Pampa, San Juan, Río 
Negro, Santiago del Estero) y Zona 3 (Chaco, Corrientes, Chubut, Santa Cruz, 
Jujuy, Catamarca, La Rioja, Salta, Misiones, San Luis, Formosa). Efectivamente, 
todas las provincias fueron incluidas en el Programa, excepto en Tierra del 
Fuego16.   

 
De esta manera, el usuario interesado en adquirir la garrafa a un precio 

diferencial podía hacerlo en el punto de venta más próximo, sin que se requiera 
ningún tipo de requisito adicional para su adquisición. A tal efecto, las 
empresas instalaran los puntos de venta fijos o móviles de común acuerdo con 
la Secretaría de Energía.  
 
 2. Deficiencias detectadas 
  

Luego de analizar la normativa y de efectuar pedidos de acceso a la 
información, ACIJ detectó una serie de deficiencias en la implementación del 
Programa que ocasionaban la restricción al acceso de la garrafa social por parte 
de sus potenciales beneficiarios/as:  
 

(i) Insuficiencia de puntos de venta para abastecer a la población 
desaventajada 

 
 

 La Secretaría no utilizó criterios objetivos para determinar el 
lugar y cantidad de puntos de venta fijos en las diferentes provincias y regiones 
comprendidas, por lo que dicha actividad parece haber sido ejercida de un 
modo discrecional. 

 
 

 Existían, únicamente, 624 puntos de venta para comercializar 
garrafas sociales distribuidas en veintiuna provincias. En efecto, otras tres 
provincias no se incluían en la distribución de puntos de venta (a pesar que la 
Secretaría informó que la única provincia que no se encontraba comprendida 
era Tierra del Fuego).  

 
 Tanto en las provincias con nulo o escaso desarrollo de 

infraestructura de gasoductos, como en aquéllas en donde existe mayor 
abastecimiento (pero en las que permanecen sin acceder a la red ciertos sectores 
de la población, generalmente de origen humilde); los puntos de venta de 
garrafas sociales son limitados en relación a la potencialidad del beneficio. 
 
 
 

                                                 
16 Tierra del Fuego utiliza exclusivamente gas propano. 
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(ii) Falta de difusión pública 
 

 La única actividad realizada por la Secretaría de Energía para 
difundir el Programa de Garrafa Social fue la publicación en la página web de la 
Secretaria de Energía y en la de la Cámara de Empresas Argentinas de Gas 
Licuado (CEGLA) los puntos de venta de la garrafa social. 
 

 
(iii) Ausencia de controles de calidad, rendimiento y mantenimiento de 

las garrafas comercializadas  
 
 

 El informe de ACIJ estableció que no existían antecedentes de 
control gubernamental sobre la calidad del servicio del GLP y que, el avance 
que se produjo en relación con la regulación normativa del sistema de control, 
no fue implementado.   
 

 A través de un intenso trabajo de campo el informe puso de 
manifiesto que existían en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires fuertes 
indicios respecto de irregularidades en la calidad y el rendimiento de las 
garrafas17.  
 
 
III. EL FONDO FIDUCIARIO DEL GAS LICUADO DE PETROLEO 

 
 
1. La Ley 26.020 

 
La Ley 26.020, sancionada el 9 de marzo de 2005, establece el marco 

regulatorio para la industria y comercialización de gas licuado de petróleo que 
tiene como objetivo esencial “asegurar el suministro regular, confiable y 
económico de gas licuado de petróleo a sectores sociales residenciales de 
escasos recursos que no cuenten con servicio de gas natural por redes (…)”18. 

 
En efecto, el marco regulatorio para la industria y comercialización de 

GLP establecido a través de la Ley 26.020 llenó el vacío normativo existente 
hasta aquel momento y, entre otras cuestiones: 

 
 Dispuso que las actividades que integran la industria del GLP son 

de interés público dentro del marco y el espíritu del artículo 42 de la 
Constitución Nacional. 

 
                                                 
17 Se identificaron deficiencias en la calidad de garrafas comercializadas en el punto de venta de 
Extragas S.A. En virtud de estas irregularidades, vecinos/as de la Villa 31 bis y ACIJ 
presentaron denuncias ante la Dirección General de Defensa y Protección del Consumidor del 
GCBA y a la Subsecretaría de Defensa al Consumidor de Nación. 
18 conf.  artículo 1 Ley 26.020 
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 Estableció que la Secretaría de Energía es la Autoridad de 
Aplicación de la ley que tiene a su cargo: (i) aplicar el régimen 
sancionatorio; (ii) realizar el control de calidad del GLP, (iii) 
garantizar el funcionamiento de centros de atención de reclamos de 
los/as usuarios/as; (iv) recaudar la tasa de fiscalización y control. A 
su vez dispone que, la Secretaría de Energía podrá delegar en el 
ENARGAS las tareas de fiscalización y control técnico. 

 
 Fijó los derechos y obligaciones de cada uno de los intervinientes de 

la cadena de producción, comercialización y distribución del GLP. 
 
 

Ahora bien, el Título IV de la Ley 26.020 crea un Fondo Fiduciario “para 
atender el consumo residencial de gas licuado de petróleo envasado para 
usuarios/as de bajos recursos y para la expansión de redes de gas a zonas no 
cubiertas por redes de gas natural”19.  

 
Específicamente, el artículo 45 de la Ley 26.020 establece que el Fondo 

Fiduciario tiene por objeto financiar “a) la adquisición de GLP en envases 
(garrafas y cilindros) para usuarios/as de bajos recursos,  b) la expansión de 
ramales de transporte, distribución y redes domiciliares de gas natural en zonas 
no cubiertas al día de la fecha, en aquellos casos que resulte técnicamente 
posibles y económicamente factible, priorizándose las expansiones de redes de 
gas natural en las provincias que actualmente no cuentan con el sistema; c) el 
establecimiento de un precio regional diferencial para los consumos 
residenciales de GLP en garrafas de 10, 12 y 15 kg., en todo el territorio de las 
Provincias de Corrientes, Chaco, Formosa y Misiones, y norte de la Provincia de 
Santa Fe, hasta tanto esta región acceda a redes de gas natural” 20. 

 
A su vez, la ley brinda especificaciones respecto los fondos que 

integrarían el Fondo Fiduciario. En consecuencia,  establece que el Fondo “se 
integrará por los siguientes recursos: a) la totalidad de los recursos provenientes 
del régimen de sanciones; b) los fondos que por Ley de Presupuesto se asignen; 
c) los fondos que se obtengan en el marco de programas especiales de crédito 
que se acuerden con los organismos o instituciones pertinentes, nacionales e 
internacionales; y d) los aportes específicos que la autoridad de aplicación 
convenga con los operadores de la actividad”21.  

 
Se trata, en efecto, de otro mecanismo tendiente a favorecer el acceso y 

prestación de los sectores socioeconómicamente desaventajados al servicio de 
gas licuado de petróleo pero que, como se expone a continuación, recién fue 
implementado por el Poder Ejecutivo tres años después de su creación. 

 

                                                 
19 conf. artículo 44 Ley 26.020. 
20 conf. artículo 45 Ley 26.020, modificado por la Ley 26.314. 
21 conf. artículo 46 Ley 26.020 
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2. Deficiencias detectadas 
 

 
Con el fin de monitorear y actualizar la información relativa a la 

conformación del Fondo Fiduciario creado por la Ley 26.020 ACIJ formuló, en 
septiembre de 2008, una serie de pedidos de acceso a la información a la 
Secretaría de Energía22 solicitando, entre otras cuestiones, la siguiente 
información: 

 
 Monto de los recursos provenientes del régimen de sanciones 

creado por la Ley 26.020 que han sido destinados al Fondo 
Fiduciario por año desde su creación.  

 
 Monto de los fondos destinados por Ley de Presupuesto, por año, al 

Fondo Fiduciario. 
 
 Monto de los aportes específicos realizados por las empresas 

productoras de GLP desde la creación del Fondo Fiduciaro en 
marzo de 2005. 

 
El pedido de acceso a la información fue contestado extemporánea y 

parcialmente por la Secretaría de Energía que se limitó a brindar información 
relativa a los nuevos aportes realizados por las empresas productoras en 
septiembre de 2008, pero sin hacer referencia a los montos destinados con 
anterioridad al fondo fiduciario.  
 

a. Falta de implementación del Fondo Fiduciario 
 

El Fondo Fiduciario establecido por la Ley 26.020 y que tuvo como 
objetivo atender el consumo residencial de GLP para usuarios/as de bajos 
recursos y expandir las redes de distribución de gas natural fue creado en el 
año 2005 pero recién se implementó en el año 2008 cuando la Secretaría de 
Energía acordó con las empresas productoras la realización de aportes 
específicos a ese Fondo con el objetivo con subsidiar la adquisición de garrafas 
de GLP. 

 
En efecto, como se expone detalladamente en el punto IV.2 del presente 

informe, recién en septiembre de 2008, el Fondo Fiduciario creado por la Ley 
26.020 recibió fondos cuando, las empresas productoras, realizaron aportes con 
el objetivo de subsidiar la adquisición de garrafas de GLP.     

 
A su vez, y si bien el Fondo Fiduciario creado por la Ley 26.020 fue 

implementado en septiembre de 2008, parece haberlo sido parcialmente puesto 
que los aportes efectuados solo tienden a hacer efectivo uno de los objetivos 
establecidos en la ley. Los aportes se destinan únicamente a subsidiar la 
                                                 
22 Expedientes Secretaría de Energía 353583/08; 371636/08 y 402844/08. 
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adquisición de garrafas, por lo que el otro objetivo establecido en la ley 
(expansión de los ramales de transporte, distribución y redes domiciliares de 
gas natural en zonas no cubiertas al día de la fecha) parece no haber sido  
implementado aún. 
 

 
IV. AUMENTOS TARIFARIOS  

 
 A partir de agosto de 2008, y luego de mantener intactas las tarifas de los 

servicios energéticos durante siete años, el Estado Nacional dispuso aumentos 
que modificaron sustancialmente los cuadros tarifarios.  
 
 Así pues, a continuación se analizan, separadamente, los aumentos 
tarifarios dispuestos en el servicio de energía eléctrica y en el servicio de 
distribución de gas natural y se hace expresa referencia a las deficiencias 
existentes en su diseño.  
 

1. Los aumentos tarifarios en el servicio de energía eléctrica  
 

a. Las resoluciones ENRE 324/2008, 356/2008 y 628/2008 
 

El 15 de agosto de 2008 entró en vigencia la Resolución ENRE 324/200823 
(en adelante “RS 324/2008”) mediante la cual se aprobaron los nuevos cuadros 
tarifarios, de Edenor S.A., Edesur S.A. y Edelap S.A., a aplicarse a partir del 1 de 
julio de 2008.  

 
Así pues, el Gobierno Nacional dispuso aumentos entre el 10% y el 30% 

para las tarifas eléctricas de los usuarios/as residenciales, comerciales e 
industriales; tomando como base para el cálculo del incremento el consumo del 
usuario. Específicamente, y en lo que respecta a la categoría residencial, la 
Resolución 324/2008 dispuso que los usuarios/as con consumos bimestrales 
menores o iguales a 650 Kwh. no enfrentarían aumentos; mientras que a los 
usuarios/as con consumos superiores a ese monto, se le aplicarían, 
progresivamente, los siguientes aumentos, a partir del 1 de julio de 2008: 
 
  

Consumo Kwh. por 
bimestre 

Aumento 

651 a 800 10% 
801 a 900 15% 

901 a 1000 20% 
1001 a 1200 25% 

Más de 1200 30% 
  

  

                                                 
23 B.O. Nº 31469 del 15/08/2008. 
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A su vez, de los considerandos de la Resolución 324/2008 es posible 

extraer una serie de principios básicos que rigen la aplicación del aumento 
tarifario a los sectores más desaventajados de la sociedad. Entre ellos 
corresponde destacar los siguientes: 
 

 La necesidad de contemplar las diferentes capacidades de pago 
existentes entre los usuarios/as; 

 
 La necesidad de segmentar las tarifas para asignar de mejor manera 

los subsidios que realiza el Poder Ejecutivo con recursos del Tesoro 
Nacional;  

 
 La necesidad de prever casos excepcionales en los que, por falta de 

otros servicios básicos, se genere un uso excesivo de energía 
eléctrica, no como consecuencia de un mayor confort, sino por 
cuestiones elementales y primarias imprescindibles para la 
supervivencia; y de instruir a las empresas para que, antes tales 
supuestos, los/as usuarios/as afectados no enfrenten el aumento 
hasta tanto sea validada su situación. 

 
 

El diseño del primer aumento tarifario establecido por el Gobierno 
Nacional para el servicio de energía eléctrica, fue complementado mediante 
la Resolución ENRE 356/2008 que determinó expresamente que los montos 
percibidos a raíz del incremento de tarifas dispuestos por la Resolución 
324/08, serían destinados a “inversiones que mejorarían el servicio”24; y 
ordenó a las tres empresas concesionarios a incluir en la totalidad de las 
facturas del servicio de energía eléctrica una leyenda que informe a los/as 
usuarios/as el incremento porcentual aplicado a la tarifa y, puntualmente, 
que ese aumento “será destinado íntegramente a inversiones que mejorarán el 
servicio”25.  
 

Ahora bien, el 19 de noviembre de 2008, a través de la Resolución 
ENRE 628/2008 el Poder Ejecutivo Nacional dispuso un segundo aumento 
tarifario para los usuarios del servicio de energía eléctrica, a aplicarse a 
partir del 1 de octubre de 2008. En efecto, en menos de tres meses se 
volvieron a modificar las tarifas de los usuarios de Edenor S.A., Edesur S.A. 
y Edelap S.A.; y se volvió a utilizar al “consumo” como variable 
preponderante para su aplicación. 

 

                                                 
24 conf. artículo 4 Resolución ENRE 356/2008. 
25 Específicamente, y por ejemplo para los usuarios T1R2 consumos entre 651 y 800 Kwh. 
bimestrales se informó: “Le ha correspondido un incremento tarifario medio de 10%, por 
cuanto su consumo se ubicó entre 651  800 k.o. bim. Este ajuste será destinado íntegramente 
a inversiones que mejorarán el servicio”. 
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En efecto, al igual que en el aumento dispuesto en julio de 2008, se 
utilizó al “consumo” como variable preponderante para la determinación del 
aumento tarifario. En este caso, se determinó que el incremento tarifario se 
aplicaría a los consumos superiores a 1000 kw por bimestre. 

 
 

(b) La eximición del aumento tarifario dispuesto por las resoluciones 
ENRE 324/2008, 356/2008 y sus modificatorias.  

 
De acuerdo a lo expuesto anteriormente, las Resoluciones 324/08 y 

628/08 utilizaron al consumo del usuario, como criterio básico para la 
aplicación del aumento tarifario. En otros términos, aquellas resoluciones 
dispusieron que a mayor consumo, mayor sería el porcentaje incremental 
aplicado a la tarifa. Se consideró entonces, que el consumo constituía una 
variable adecuada para lograr aplicar, diferencialmente, los aumentos 
tarifarios a los sectores de la sociedad con mayor capacidad contributiva. 

  
Ahora bien, teniendo en cuenta que el mayor consumo no implica, en 

todos los casos, mayor capacidad contributiva; y con el fin de evitar que el 
aumento tarifario se aplique también a                                  
aquellos sectores que, por la falta de otros servicios básicos, recurran a un 
consumo excesivo de energía eléctrica. En un principio, la Resolución 
324/2008 dispuso un mecanismo tendiente a paliar a esos posibles efectos26  
y posteriormente, en enero y febrero de 2009, el ENRE amplió los supuestos 
a los que se aplican la eximición del aumento. 

 
En efecto, el primer mecanismo establecido en la Resolución 324/08 

fue completado por una nota del ENRE27 que estableció, puntualmente, una 
serie condiciones que debe cumplir el usuario para gozar del beneficio de 
eximición del aumento tarifario (Ver Anexo I). 
 

A su vez, y en relación con la aplicación de este beneficio, es oportuno 
realizar una serie de consideraciones que permiten comprender, 
integralmente, su funcionamiento: 

 
 La eximición del pago del aumento tarifario no se aplica 

automáticamente, sino que solo procede ante el reclamo del 
usuario titular del suministro.  

 

                                                 
26 Específicamente el artículo 3 de la Resolución ENRE 324/08  instruyó “a las empresas 
distribuidoras Edenor S.A., Edesur S.A. y Edelap S.A. a constatar, ante el reclamo del 
usuario titular del suministro, la condición de la vivienda y la inexistencia de otros servicios 
(como por ejemplo gas de red, telefonía, televisión por cable e Internet). De verificarse este 
hecho, el usuario deberá mantener la tarifa anterior, debiendo las distribuidoras informar el 
nombre del titular del suministro, su domicilio y consumo, a fin de evaluar su condición”. 
27 Nota ENRE 82154, del 3 de septiembre de 2008 
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 La solicitud de eximición del aumento debe tramitarse en las 
oficinas comerciales de las distribuidoras o en puestos de 
atención habilitado en las municipalidades. 

 
 El usuario debe presentar la última factura del servicio y 

completar un formulario de declaración jurada informando 
datos personales, servicios básicos que posee, que su vivienda 
reviste el carácter de vivienda única, cantidad de personas que 
habitan en su domicilio, entre otros.  

 
A su vez, se establecieron requisitos básicos con los que deben 

cumplir las empresas concesionarias para dar publicidad al beneficio 
dispuesto en el artículo 4 de la Resolución 324/2008. Específicamente, las 
empresas concesionarias tienen la obligación, “de incluir un volante que deberá 
adjuntarse a las facturas de los suministros residenciales, por al menos dos períodos 
completos de facturación, de manera tal de garantizar que cada usuario reciba la 
información en dos oportunidades”28 (Ver Anexo II).  
 
 Puesto que los supuestos para acceder al beneficio de eximición del 
aumento tarifario establecidos en la Resolución 324/08 resultaban 
sumamente restringidos; en enero y febrero de 2009, el ENRE amplió 
aquellos supuestos, y extendió el procedimiento al aumento tarifario 
dispuesto en la Resolución 628/08. 
  

En efecto, se dispuso que en aquellos casos en los que aquellos 
usuarios a los que en principio, se le aplica el aumento tarifario y, siempre se 
posean una vivienda única, deberán dirigirse a las oficinas comerciales de las 
distribuidoras a fin de solicitar la eximición del aumento y deberán cumplir, 
al menos, uno de los siguientes requisitos: 
 
 a) No poseer gas natural en red 
 b) No poseer servicio domiciliario de agua corriente 
           c) Usuarios electrodependientes29 
 d) En caso de viviendas con múltiples hogares con un solo medidor. 
            e) Viviendas con anexo de actividad comercial (pequeños comercios, 
talleres de oficio, etc.)30 
 
 A su vez, mediante nota posterior  de febrero de 2009, el ENRE 
dispuso también que se deberá eximir del aumento tarifario a aquellas 
entidades que cumplan fines solidarios y/o culturales y que, lo acrediten 
mediante certificación municipal ante la distribuidora.  

                                                 
28 conf. Nota ENRE 82154 
29 Usuarios residenciales que por problemas de salud necesiten un uso intensivo de energía 
eléctrica.  
30 Para los supuestos d) y e) se dispone que, en el plazo de 90días, se deberá habilitar nuevos 
suministros por separado, hogar y/o actividad comercial 
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d. Deficiencias detectadas 

 
En el marco del objetivo del presente informe, ACIJ monitoreó, 

específicamente, la implementación del aumento tarifario dispuesto en la 
Resolución ENRE 324/2008. A tal fin, se analizó la normativa específica que 
dispuso el nuevo cuadro tarifario en el servicio de energía eléctrica, y se 
realizaron diversos pedidos de acceso a la información pública con el fin de 
lograr comprender, integralmente, el diseño del aumento tarifario.  

 
Así pues, se solicitó información pública al ENRE y a las empresas 

concesionarias del servicio de energía eléctrica Edenor S.A., Edesur S.A. y 
Edelap S.A. con el fin de conocer, específicamente:  

 
 Procedimiento establecido para dar cumplimiento al artículo 4 

de la Resolución 324/200831 . 
 Medidas adoptadas para dar difusión y publicidad a lo 

dispuesto en el artículo 4 de la Resolución 324/2008. 
 Destino de los montos recaudados a través del aumento 

tarifario. 
 Detalle de las obras a las que, se destinarían, los fondos 

recaudados, otros. 
 

A partir de las respuestas recibidas de los organismos públicos y                                  
de las empresas concesionarias, es posible detectar las siguientes deficiencias 
en el diseño del aumento tarifario dispuesto por la Resolución 324/2008: 
 

 
(i) Falta de certeza sobre el destino de los montos recaudados 

 
La Resolución ENRE 324/200832 aprobó el nuevo cuadro tarifario del 

servicio de distribución de energía eléctrica para Edenor S.A., Edesur S.A. y 
Edelap S.A., pero no brindó especificación alguna respecta del destino de los 
montos recaudados a través de incremento tarifario previsto en, 
aproximadamente, 300 millones de pesos por año. 

 
En efecto, la Resolución ENRE 356/2008, complementaria de la 

Resolución 324/2008, se dictó, entre otras cuestiones, con el fin de ampliar la 
información de los/as usuarios/as vinculada con el destino de los fondos 
recaudados. Así pues, el artículo 4 de la Resolución 356/2008 obliga a las 
                                                 
31 Artículo 4 RS 324/2008: “Instruir a las empresas distribuidoras Edenor S.A., Edesur S.A. y 
Edelap S.A. a constatar, ante el reclamo del usuario titular del suministro, la condición de la 
vivienda y la inexistencia de otros servicios (como por ejemplo gas de red, telefonía, 
televisión por cable e Internet). De verificarse este hecho, el usuario deberá mantener la 
tarifa anterior, debiendo las distribuidoras informar el nombre del titular del suministro, su 
domicilio y consumo, a fin de evaluar su condición”. 
32 B.O. Nº 31469 del 15/08/2008. 
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empresas concesionarias a incorporar en las facturas del servicio una leyenda 
que informe, específicamente, el incremento porcentual aplicado al usuario 
en razón de su consumo y que los montos recaudados serían destinados, en 
su totalidad, a “inversiones que mejorarán el servicio”33. 

 
Ahora bien, la información provista por el ENRE34, Edesur35 y 

Edenor36 en respuesta a los pedidos de acceso a la información pública 
formuladas por ACIJ37 sobre el destino de los montos recaudados resultan 
contradictorias entre sí y ponen de manifiesto la incertidumbre que se 
registra en relación con el uso de estos fondos.  
 
            Sobre esta cuestión Edesur S.A.38 informa que: 
 

 “la intención del nuevo aumento tarifario es permitir a las 
distribuidoras cubrir sus costos operativos ante las variaciones que 
han tenido diversos factores de la economía nacional que inciden 
directa e indirectamente en la prestación del servicio”. 

 
 “los importes recaudados en virtud de estas resoluciones serán 

destinados a mantener el régimen de calidad del servicio”. 
 

  
 Por otra parte, al ser solicitado el detalle de las inversiones que, en los 
términos de la RS 324/2008 “mejorarán el servicio”; el ENRE39 se limitó a 
responder que “las inversiones a las que se refiere el anexo de la Resolución 
324/2008 son las que se encuentran en ejecución” y que “la norma 
mencionada no ordena la constitución de fondos especiales o fiduciarios”.  
 
 La respuesta brindada por Edenor  S.A.  resulta aún más imprecisa. 
En efecto, se solicitó el detalle de las inversiones a las que, de conformidad a 
lo establecido en la Resolución ENRE 384/2004, mejorarán el servicio; el 
monto recaudado desde la implementación del aumento tarifario, y si 
aquellos fondos serían asignados a un fondo especial o fiduciario. Frente a 
este requerimiento, la empresa concesionaria se limitó a informar que “a) no 

                                                 
33 conf. artículo 4 Resolución ENRE 356/2008. 
34 Nota ENRE 82358 en respuesta al pedido de acceso a la información pública presentada 
por ACIJ el 27 de agosto de 2008. 
35 Nota Edesur DAL Nº 381/08 en respuesta al pedido de acceso a la información pública 
presentada por ACIJ el 9 de septiembre de 2008 
36 Nota  Edenor  DCGE Nº 638/2008 en respuesta a los pedidos de acceso a la información 
pública presentados por ACIJ el 6 de septiembre de 2008. 
37 Edelap S.A. no respondió a los pedidos de acceso a la información formulados por ACIJ, 
incumpliendo las obligaciones dispuestas por el decreto 1172/2003. 
38 Nota Edesur DAL Nº 381/08 en respuesta al pedido de acceso a la información pública 
presentada por ACIJ el 9 de septiembre de 2008 
39 Nota ENRE 82358 en respuesta al pedido de acceso a la información pública presentada 
por ACIJ el 27 de agosto de 2008 



 22

se estableció ningún fondo especial o fiduciario y b) hasta la fecha aún no se 
cuenta con dicho monto”40. 
 
 La falta de certeza sobre el destino de los montos recaudados se pone 
de manifiesto también a partir del análisis del discurso público asumido         
-tanto por los funcionarios como por algunos empresarios- al momento de 
anunciar los aumentos tarifarios. En efecto, las declaraciones contradictorias 
de funcionarios y empresarios sobre el destino de lo recaudado, y las 
manifestaciones formuladas por periodistas, economistas, entre otros; 
acentúan las dudas respecto del destino de estos montos (Ver Apéndice).  
 
 Recapitulando, el ENRE (a través de la RS 356/2008) y las empresas 
concesionarias (a través de las leyendas que incluyen en sus facturas) 
informan a los/as usuarios/as que los montos recaudados en virtud del 
aumento tarifario, serán destinados a inversiones que mejorarán el servicio. 
No obstante, la información brindada a ACIJ difiere sustancialmente de la 
comunicada públicamente.  
 

En efecto, Edesur S.A. afirma que el aumento tarifario procura cubrir 
costos operativos de las empresas y que el plan de inversiones se encuentra, 
prácticamente, suspendido; el ENRE sostiene que los montos recaudados 
serán destinados a las obras que se encuentran, actualmente, en ejecución; y 
Edenor S.A. no logra siquiera ofrecer información precisa que permita 
determinar, con claridad, cuales serán las inversiones que se financiarán con 
los nuevos recursos recaudados.  
 

    Por último, y en estrecha relación con lo expuesto, corresponde 
advertir que la normativa no prevé ningún mecanismo adecuado que 
permita controlar y brindar transparencia sobre el destino y uso de los 
montos recaudados a partir del aumento tarifario. Así pues, resulta evidente 
que la ausencia de cualquier tipo de control o de mecanismo efectivo de 
rendición cuentas aumenta las dudas sobre el destino que, efectivamente, se 
le dará a aquellos montos. 
 

(ii) Las deficiencias que puede presentar el “consumo” como criterio 
preponderante para la aplicación del aumento tarifario 
 
Los aumentos tarifario dispuesto por las resoluciones 324/2008 y 

628/2008 utilizaron al consumo del usuario como criterio preponderante 
para la aplicación del aumento tarifario. En efecto, si bien -como se expuso 
más arriba- se previó un beneficio de eximición del aumento tarifario, el 
diseño del aumento tarifario se elaboró sobre la base de aquella variable y se 
consideró que lograba asignar, de mejor manera, los subsidios realizados 
por el Poder Ejecutivo Nacional41. 
                                                 
40 conf. Nota Edenor DCGE Nº 638/2008 del 20 de octubre de 2008 
41 conf. considerando 8 y 9 de la Resolución ENRE 324/08. 
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Ahora bien, puesto que el mayor consumo no implica, 

necesariamente, mayor poder adquisitivo y dado que el beneficio de 
eximición del aumento tarifario presenta una serie de falencias (Ver Punto c. 
iii) es posible que el incremento tarifario repercuta ostensiblemente en las 
tarifas que abonan los sectores más desaventajados de la sociedad y que, por 
el contrario, no se aplique a los sectores con mayor capacidad contributiva.  

 
En efecto, los objetivos fijados por el Gobierno Nacional al momento 

de establecer el aumento tarifario (diferenciación entre las capacidades de 
pago, segmentación de las tarifas, etc.) no se cumplen debidamente, puesto 
que el “consumo” no constituye, en todos los casos, una variable adecuada 
para identificar a los sectores socioeconomicamente desaventajados en la 
sociedad. En efecto, el diseño de los nuevos aumentos tarifarios presenta 
deficiencias de “inclusión” (en la medida que el aumento de tarifa se puede 
aplicar a los sectores económicamente desaventajadas); y de “exclusión” 
(puesto que se podría aplicar a los sectores económicamente favorecidos) 

 
En consecuencia, es posible afirmar que el “consumo” como variable 

preponderante para identificar a los sectores más desfavorecidos en 
términos socioeconómicos, puede dar lugar a situaciones que no se condicen 
con los fines previstos y anunciados públicamente  
 

                                                                                                                                                               
(iii) Las deficiencias en la implementación del beneficio de eximición 
del aumento tarifario  

 
 Con el fin de evitar que el aumento tarifario se aplique a aquellos 
sectores de la sociedad que, por la falta de infraestructura básica, recurran a 
un consumo excesivo de energía eléctrica la Resolución 324/2008 diseñó un 
plan tendiente a evitar estos posibles efectos sobre el que corresponde 
realizar una serie de consideraciones: 

 
 Segmentación de beneficiarios/as: Los requisitos iniciales exigidos en 

la Resolución 324/08 para el otorgamiento del beneficio y el 
procedimiento fijado para su otorgamiento, segmentaban y limitaban 
arbitrariamente la cantidad de potenciales beneficiarios/as. 

 
 Difusión pública: El procedimiento establecido para dar publicidad al 

beneficio de eximición del aumento tarifario42, es deficientemente 

                                                 
42 “En el Anexo II, Impresos informativos adjuntos a facturas residenciales, se indica el texto 
que deberá incluirse en un volante que deberá adjuntarse a las facturas de los suministros 
residenciales por al menos dos períodos completos de facturación, de manera tal de 
garantizar que cada usuario reciba la información en dos oportunidades. La impresión 
deberá utilizar un tamaño de letra de no menos de 4mm. El volante no deberá contener 
publicidad, limitándose a reproducir el texto indicado” 
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aplicado por las empresas concesionarias. En efecto, Edesur S.A.43 
parece desconocer tal obligación puesto que al ser requerido sobre 
esta cuestión afirma que “le informamos que no resulta exigible a 
esta distribuidora (….) la obligación por ustedes mencionadas”44.  

 
 Las falencias en la difusión del beneficio se registran también a partir 

de la información que, efectivamente, transmitieron las empresas 
concesionarias a los/as usuarios/as.  La información que se publicó, 
en un principio, en el formulario adjunto a la factura del servicio era 
parcial, puesto que no se difundían aquellos supuestos que, en 
principio, no se encontraban previstos en el beneficio (Ver Casos D y 
E, descriptos en el Punto 1.b) pero que, como resultado de una 
evaluación de vivienda, puede derivar en la eximición del aumento 
tarifario.  

 
 Discrecionalidad en la denegación del beneficio: Respecto del 

beneficio inicial establecido por la Resolución 324/08, se estableció 
que las empresas concesionarias, si lo consideran necesario, podían 
realizar una evaluación sobre la “condición de la vivienda”. Si del 
resultado de esta evaluación surgía como conclusión razonable la 
denegación del beneficio, la Prestadora solo debía comunicarlo al 
ENRE.  

 
 Retardo en la notificación a los/as usuarios/as: Edesur S.A. notificó a 

sus clientes un mes después que Edenor S.A., por lo que existen 
usuarios/as que no pudieron gozar del beneficio desde la fecha de 
implementación del aumento tarifario.   

 
 
2. Los aumentos tarifarios en el servicio de gas natural 
 

El aumento tarifario dispuesto, en septiembre de 2008, por el Poder 
Ejecutivo Nacional para el servicio de distribución de gas natural requiere 
del análisis de las Resoluciones 1070/2008 y 1071/2008 de la Secretaría de 
Energía que aprueban, respectivamente, el “Acuerdo complementario con 
Productores de Gas Natural” y el “Acuerdo de Estabilidad del precio de Gas 
Licuado de Petróleo (GLP) envasado en garrafas de 10, 12 y 15 kilogramos de 
capacidad”.  

 
En efecto, mediante la suscripción  de esos acuerdos, no sólo se 

dispuso un aumento tarifario para el servicio de distribución de gas natural, 
sino que se acordó también un precio diferencial para la adquisición de 
garrafas de gas licuado de petróleo. Así pues, a continuación se estudian 

                                                 
43 conf. Nota Edesur S.A. DAL Nº 381/08 en respuesta al pedido de acceso a la información 
pública presentada por ACIJ el 9 de septiembre de 2008 
44 conf. Nota Edesur S.A. DAL Nº 381/08 de fecha 22 de septiembre de 2008 
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ambos acuerdos y se ponen de manifiesto ciertas deficiencias detectadas en 
su diseño e implementación. 

 
a. Las resoluciones Secretaría Energía 1070/2008 y 1071/2008  

 
El 19 de septiembre de 2008, la Secretaría de Energía celebró un 

acuerdo con dieciocho empresas productoras de gas natural que fue 
ratificado por la Resolución Secretaría de Energía 1070/2008 que tenía por 
objeto principal determinar los aportes de los productores al Fondo 
Fiduciario creado, en marzo de 2005, por la Ley 26.020. 

 
La Resolución de la Secretaría de Energía 1070/2008 ratifica el 

acuerdo suscripto, el 19 de septiembre de 2008, entre el Secretario de Energía  
-Ingeniero Daniel Cameron- en representación del Gobierno Nacional, y 
dieciocho empresas productoras de gas natural. Por medio de este acuerdo: 
 

 Se segmentan las categorías de usuarios/as residenciales con el fin de 
diferenciar los distintos perfiles de consumo existentes entre 
aquellos45.  

 
 Se aumenta el precio del gas en boca de pozo y se traslada los costos a 

las tarifas que abonan los/as usuarios/as según la categoría a la que 
pertenecen. El aumento tarifario no se aplica a las categorías de menor 
consumo (R1 y R2 1º y R2 2º) sino a las de mayor consumo (R2 3º y 
superiores). 

 
 Se fijan los aportes de los productores de gas natural al Fondo 

Fiduciario creado, en marzo de 2005, por la Ley 26.020. 
 

Específicamente en lo que respecta a los aportes que los productores 
de gas natural efectúan al Fondo Fiduciario creado por la Ley 26.020, el 
acuerdo ratificado por la Resolución 1070/2008 establece que:  

 
 Los productores deberán aportar al Fondo Fiduciario el 65% de 

los montos incrementales resultantes de la reestructuracion 
tarifaria, una vez deducidos las regalías, los tributos nacionales 
y/o nacionales y/o provinciales y/o municipales que los 
graven, antes del cálculo del impuesto a las ganancias y hasta 
alcanzar la suma anual de $450.000.000. 

 

                                                 
45 El Decreto 181/2004 clasificaba a los usuarios según el consumo anual en tres categorías 
(R1, R2 y R3). La Resolución ENARGAS 409/2008 y el Acuerdo suscripto entre el Estado 
Nacional y las empresas productoras de fecha 19/09/2008 modifican tal clasificación y 
reconocen situaciones disímiles existentes en la R2 y R3. Así entonces, se clasifica a los 
usuarios en R1, R2 1º, R2 2º, R2 3º, R3 1º, R3 2º, R3 3º y R3 4º según su consumo anual.  



 26

 Si el 65% es insuficiente para alcanzar los $450.000.000, la 
Secretaría de Energía y el ENARGAS pueden modificar ese 
porcentaje hasta cubrir ese monto. No obstante, esa 
modificación no puede superar el 100% del total de los fondos 
percibidos por los productores a partir del aumento tarifario. 

 
 Las empresas productoras recibirán deducciones tributarias       

–específicamente en el Impuesto a las Ganancias- respecto de 
los aportes que realicen al Fondo Fiduciario. 

 
El acuerdo ratificado por la Resolución 1070/2008 estableció además 

que “en caso de incumplimiento, quedaría resuelto de pleno derecho la 
reestructuración de precios y segmentación de la demanda que motivará el 
aporte del sector de la producción de gas natural al Fondo creado por la Ley 
Nº 26.020, haciendo cesar todos sus efectos, aun los que hubieran tenido 
principio de ejecución”46. 
 
 A su vez, la Resolución 1071/2008 ratificó el “Acuerdo de Estabilidad 
e Precio del Gas Licuado de Petróleo (GLP) envasado en garrafas de 10, 12 y 
15 Kg. de Capacidad” suscripto el 19 de septiembre de 2008 entre la 
Secretaria de Energía, empresas productoras de GLP, empresas 
fraccionadoras de GLP, la Cámara Argentina de Distribuidoras de Gas 
Licuado Asociación Civil (CADIGAS), la Cámara Argentina de Gas Licuado 
(CEGLA), la Cámara Argentina de Empresas Fraccionadoras de Gas Licuad 
de Petróleo (CAFRAGAS), la Agrupación de Fraccionadotes de Gas Licuado 
(A.F. GAS) la Cámara Argentina de Comercializadoras de Gas (CADECO) y 
la Federación Argentina de Municipios (FAM).  
 
 El acuerdo ratificado por la Resolución 1071/2008 establece los precios 
que deben mantener las empresas productoras, fraccionadoras, 
distribuidoras y comercializadoras en la cadena de venta, de forma tal que el 
GLP envasado se venda, desde el 1 de octubre de 2008, al usuario residencial 
a los siguientes precios, IVA incluido. 
 
 

  Importe 

Garrafa 10 Kg. $ 16 
Garrafa 12 Kg. $ 20 

Garrafa 15 Kg. $ 25 
 
  
 A su vez, el acuerdo de estabilidad de precios establece obligaciones 
para otros actores relevantes en la implementación del nuevo acuerdo. Entre 
ellas cabe destacar las siguientes: 
                                                 
46 conf. artículo 2 Resolución S.E. 1070/2008.  
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* Secretaría de Energía                     Fijará, dentro de 60 días, el volumen  
final de GLP comprometido por las 

empresas productoras para el 
cumplimiento del acuerdo. 

 
Invitará a participar del acuerdo las 
estaciones de servicio de expendio 

de combustibles para que realicen la 
comercialización de GLP. 

 
 

* Provincias y Municipios               Se comprometen a realizar los mayores     
esfuerzos par lograr la exención de 
Ingresos Brutos y de otros tributos a 
favor de la empresas que participan de la 
actividad. 

 
                        * FAM                   Se compromete a favorecer la adhesión 

al acuerdo de los municipios nucleados 
en la federación, ya se para suministrar 
el producto al precio acordado y/o 
para controlar el cumplimiento del 
acuerdo. 

 
El acuerdo de estabilidad de precios ratificado por la Resolución 

1071/2008, parece ser un avance respecto del “Acuerdo de estabilidad de 
precios de gas butano envasado en garrafas de 10 kilogramos” firmado, en 
2003, entre el Estado Nacional, empresas productoras y fraccionadoras de 
gas natural y mediante el cual se implementó el denominado Programa de 
“Garrafa Social” (Ver Punto II). Así por ejemplo, las falencias vinculadas con 
la escasez de puntos de venta de la garrafa social, parecen superadas, al 
menos en teoría, mediante la firma de este acuerdo puesto que se prevé la 
venta de garrafas subsidiadas en estaciones de servicio, comercios y demás 
puntos que establezcan los municipios. 
 
 
b. Deficiencias detectadas 
 

Si bien, como se expuso anteriormente, el acuerdo ratificado por la 
Resolución 1071/2008 parece ser una avance en relación al programa de 
garrafa social vigente desde 2003 hasta 2008, la nueva normativa presenta 
una serie de defectos que podrían poner en peligro el éxito de la 
implementación de la política y respecto de las cuales será necesario realizar 
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un intenso monitoreo. Entre tales defectos, corresponde señalar los 
siguientes: 
 

(i) La vigencia del acuerdo de estabilidad de precios es limitado. En 
efecto, vence el 1º de diciembre de 2009 y sólo será prorrogado por 
la manifestación expresa de la voluntad de las partes.  

 
(ii) No se encuentran previstos los volúmenes finales de GLP que 

destinarán las productoras para satisfacer la demanda interna. El 
acuerdo dispone que la Secretaría de Energía debe, en el plazo de 
60 días, fijar aquellos volúmenes47. 

 
(iii) Aún no se encuentra asegurada la venta de garrafas en estaciones 

de servicio ni en los puntos de venta que establezcan los 
Municipios. Del texto del acuerdo surge que la fijación de esos 
puntos de venta, se encuentra supeditada a la firma de los 
acuerdos que suscriba la Secretaría de Energía.48 

 
(iv) No se ha establecido la periodicidad con la que las empresas 

fraccionadoras se comprometen a proveer de GLP en envases de 
10,12 y 15 kg.  El acuerdo se limita a establecer que la periodicidad 
será establecida “en función de la logística disponible y los 
requerimientos mínimos fijados por la Secretaría de Energía” y 
que “las condiciones comerciales de la operatoria serán 
establecidas por las partes”49. 

 
(v) Las empresas productoras y fraccionadoras pueden dejar sin efecto 

el acuerdo de estabilidad de precios en caso de que existan atrasos 

                                                 
47 Artículo 5 “Acuerdo de Estabilidad del Precio del GLP envasado en Garrafas de 10, 12, 15, 
kg. de capacidad”: “El volumen final de GLP comprometido por las productoras a efectos de 
satisfacer la demanda interna de dicho producto de manera eficiente y efectiva surgirá de lo 
establecido por la Secretaría de Energía en base a los requerimientos efectuados por las 
fraccionadotas, conforme la reglamentación que se dicte al respecto. La Secretaría de Energía 
tomará como instrumento de análisis y evaluación los volúmenes históricos declarados por 
los requirentes mencionados, ante dicho Organismo” 
48 Artículo 6 Acuerdo de Estabilidad del Precio del GLP envasado en Garrafas de 10, 12,15 
kg. de capacidad: “a Secretaría de Energía invitará a participar del Acuerdo a las empresas 
que directamente o a través de su red abanderada y/o relacionada operen o coordinen la 
operación de estaciones de servicio de expendio de combustibles líquidos, a fin de que 
realicen la comercialización, de GLP fraccionado en envases de 10,12 y 15 kilogramos de 
capacidad, al precio acordado establecido en el Anexo III y IV respectivamente; con el objeto 
de contribuir al logro de los objetivos propuestos en el presente Acuerdo” Artículo 8 
Acuerdo de Estabilidad del Precio del GLP envasado en Garrafas de 10,12,15 kg. de 
capacidad: “Las Provincias que adhieran al presente Acuerdo y la FAM colaborarán con la 
Secretaría de Energía a los fines de invitar a participar del Acuerdo a los municipios de todo 
el país (…). Los Municipios interesados en participar del presente Acuerdo formalizaran la 
adhesión a través de la suscripción de Acuerdos Marco con la Secretaría de Energía”. 
49 conf. Artículo 9 “Acuerdo de Estabilidad del Precio del GLP envasado en Garrafas de 10, 
12, 15 kg. de capacidad 
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en la percepción de los montos que deben ser abonados por el 
Fiduciario (Banco Nación). En tal caso, las empresas deben 
notificar el retraso a la Secretaría de Energía, y si en plazo de 15 
días no se regularizó la situación pueden dejar sin efecto el 
acuerdo.  Se trata, de un complejo mecanismo de reintegro y con 
plazos exiguos que, consecuentemente, torna dudosa la estabilidad 
y duración a largo plazo del acuerdo.  

 
(vi) Se creó una Comisión de Seguimiento del Acuerdo, integrada con 

representantes de las empresas productoras, fraccionadoras, de sus 
respectivas cámaras de comercio y de la federación argentina de 
municipios, entre otros. No se prevé la participación de las 
organizaciones de defensa al consumidor dentro de ese ámbito, y, 
de acuerdo al artículo 4º de la Resolución 1071/2008, la Comisión 
tendrá como Secretario Ejecutivo al Interventor del ENARGAS50.  

 
(vii) La entrada en vigencia del acuerdo suscripto entre productores y 

el Estado Nacional se encuentra condicionada a la aprobación de 
los respectivos directores de las empresas productoras de gas 
natural51. 

 
(viii) El acuerdo prevé un escaso márgen de ganancia –en términos 

económicos- para los comerciantes y estaciones de servicios –
únicamente, entre $1 y $ 2,5-  que, indudablemente, supone una 
desincentivo para la venta de la garrafa en estos puntos de venta. 

  
 
V. EL PROGRAMA NACIONAL “GARRAFA PARA TODOS”  

 
El 17 de diciembre de 2008, la Secretaría de Energía aprobó la 

resolución 1083/2008 que implementa el Programa Nacional de Consumo 
Residencial de Gas Licuado de Petróleo Envasado “Garrafa para Todos”, que 
tiene por objetivo principal garantizar el abastecimiento de GLP a los 
usuarios de todo el territorio nacional hasta que el acceso a las redes de gas 
natural sea efectivo. 

 
 Se trata, de un Programa de carácter nacional y permanente que tiene 
como beneficiarios a todos los usuarios residenciales que no accedan al 
servicio de gas natural, que podrán adquirir las garrafas de GLP a los precios 
preestablecido por la Secretaría de Energía.  
                                                 
50 La intervención del ENARGAS, y especialmente la prórroga establecida por el decreto 
953/2008,  ha sido fuertemente cuestionada por organizaciones de la sociedad de la civil que 
entienden que, por haberse cumplido los objetivos inicialmente previstos, y a fin de 
garantizar los derechos de los usuarios, resulta imprescindible implementar un proceso de 
selección y convocatorio abierta para designar un directorio independiente, imparcial e 
idóneo que tutelen, adecuadamente, esos derecho.  
51 conf. Artículo 14 “Acuerdo complementario con productores de gas natural” 
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En efecto, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 1083/2008, se 

establecen tres tipos de precios:  
 
(i) Precio referencial: Es fijado por la Secretaría de Energía para todo el país.  
 
(ii) Precio Acordado Nacional: La Secretaría de Energía puede realizar 
Acuerdos de Estabilidad de Precios con empresas las empresas productoras, 
fraccionadoras y comercializadoras de GLP. Estos acuerdos deberán 
sustentarse en la ubicación geográfica, la situación social o económica de los 
usuarios, y/o cuestiones de emergencia pública. 
 
(iii) Precio diferencial: Será establecido por la Secretaría de Energía, o podrá 
ser acordado conjuntamente con las provincias y/o autoridades locales, 
debiendo ser inferior al Precio Acordado Nacional. El criterio para establecer 
dicho precio será la condición económica y/o social o la ubicación geográfica 
de los usuarios. 
 
 A su vez, se establecen los requisitos y obligaciones para la 
comercialización de garrafas de hasta 15 kg. de capacidad, se prevé la 
realización de un plan de comunicación y de difusión del Programa, se 
delega en la Subsecretaría de Combustibles la facultad de seguimiento y de 
control del Programa y se conforma la Comisión de Seguimiento del 
Acuerdo de Estabilidad de Precio suscripto el 19 de septiembre de 2008. 
 
 

a. Deficiencias detectadas 
 

Si bien corresponde celebrar la existencia de un Programa de carácter 
nacional y permanente tendiente a favorecer el acceso al gas licuado de 
petróleo, corresponde afirmar que el “Programa Nacional de Consumo de 
GLP”, no sanea las deficiencias detectadas en el “Acuerdo de Estabilidad de 
Precios”52 aprobado por la Resolución 1071/2008. En efecto, la nueva 
normativa de la Secretaría de Energía: 

 
(i) No determina los volúmenes finales de GLP que destinarán las 

productoras para satisfacer la demanda interna. 
 
(ii) No asegura la venta de garrafas en comercios o en los puntos de 

venta que establezcan los Municipios. En efecto, la fijación de esos 
puntos de venta, sigue dependiendo se encuentra supeditada a la 
firma de los acuerdos que suscriba la Secretaría de Energía. 

 

                                                 
52 Si bien el “Acuerdo de Estabilidad de Precios” es temporalmente anterior a la 
implementación del Programa “Garrafa para Todos” debe entenderse como celebrado en el 
marco de este programa. 
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Si bien el Programa “Garrafa para todos” es de carácter nacional y 
permanente su éxito parece estar supeditado a la vigencia de acuerdos de 
estabilidad de precios suscriptos entre la Secretaría de Energía y las 
empresas productoras y/o fraccionadoras. No obstante, y en caso de que no 
existan acuerdos que establezcan “precios acordados”, el precio de venta de 
la garrafa social debería ser el precio referencial y nunca el precio de 
mercado.    
  
 

VI. A MODO DE CONCLUSION 
 
 

Las políticas públicas implementadas por el Estado Nacional para 
favorecer el acceso de los sectores socioeconómicamente desaventajados de 
la sociedad a los servicios públicos energéticos, no han logrado cumplir, 
eficazmente, con los objetivos previstos. En virtud del análisis expuesto, la 
imposibilidad de alcanzar estos objetivos parece obedecer a dos razones 
diferenciales. Por una parte, en ciertos casos, el Estado Nacional no 
implementa o ejecuta políticas públicas que fueron específicamente creadas 
por la normativa regulatoria; mientras que en otros casos, son los defectos 
existentes en el diseño de la política pública los que generan el fracaso en la 
práctica. 
 

En tal sentido, el Programa de Tarifa Social que, como se expuso 
anteriormente, fue previsto específicamente en las actas acuerdo de 
renegociación de los contratos de servicios públicos energéticos, pero, al día 
de la fecha, y a pesar de que transcurrieron más de dos años desde su 
ratificación, nunca fue implementado para los servicios públicos energéticos. 

 
A su vez, el Programa de Garrafa Social creado en el año 2003 y 

vigente hasta 2008, supone un ejemplo de una política que por presentar 
graves defectos en su diseño (insuficiencia de puntos de venta, falta de 
difusión, ausencia de controles de calidad, otros) fracasó en su 
implementación práctica por lo que debió ser, necesariamente, reemplazada 
por un nuevo programa social.  

 
A su vez, el Fondo Fiduciario creado en el año 2005 con el fin de 

subsidiar la adquisición de garrafas para usuarios/as de bajos recursos y de 
extender las redes de  gas a zonas no cubiertas, recién fue implementado en 
septiembre de 2008 y parece estar siendo ejecutado de forma parcial, puesto 
que solo persigue el primero de los objetivos planteados. 
 
 Por otra parte, el análisis efectuado sobre los aumentos tarifarios 
dispuestos por el Poder Ejecutivo para el servicio de energía eléctrica puso 
de manifiesto que su diseño presenta graves deficiencias  en virtud de las 
cuales es posible el aumento repercuta ostensiblemente en las tarifas que 
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abonan los sectores más desaventajados –en términos socioeconómicos- de la 
sociedad.  
 
 En un mismo sentido, el nuevo “Acuerdo de Estabilidad de Precios” 
presenta un diseño descentralizado y de base convencional, por lo que el 
éxito en su implementación parece supeditarse a los posteriores convenios 
que suscriba la Secretaría de Energía que, seguramente, demandarán de 
tiempo y, consecuentemente, generarán dilaciones en su ejecución. 
 

Ahora bien, el fracaso de estas políticas no debe ser entendido como 
una mera negligencia estatal que no produce efecto jurídico alguno. Por el 
contrario, los principios y valores consagrados en nuestra Constitución 
Nacional y en los instrumentos internaciones de derechos humanos, ponen 
claramente de manifiesto que, la exclusión de los sectores 
socioeconomicamente desaventajados en la formulación de políticas públicas 
eficaces, impide el goce de derechos humanos fundamentales.  
 

Efectivamente, el derecho a la igualdad y a la no discriminación exige, 
en su concepción estructural que el Estado disponga mayores recursos para 
neutralizar las desigualdades materiales que excluyen a ciertos grupos de la 
sociedad de las iguales oportunidades que gozan otros; y que las políticas 
públicas iniciadas por el Estado no conlleven a resultados diferenciales entre 
los grupos de la sociedad, acentúando o generando aquella exclusión. 
 

A su vez, la Constitución Nacional, a partir de la reforma de 1994,  
asigna jerarquía constitucional a ciertos instrumentos internacionales de 
derechos humanos y  consagra específicamente la protección 
antidiscriminatoria que otorga una tutela jurídica especial y proscribe los 
tratos diferenciales que se originen, entre otros  casos, a raíz de la posición 
socioeconómica de los individuos. Así, la protección antidiscriminatoria 
exige que las políticas públicas no conduzcan a resultados diferenciales que 
generen o perpetúen la exclusión de ciertos grupos históricamente 
desaventajados, entre los que se incluyen a los sectores desfavorecidos de la 
sociedad en virtud de su posición socioeconómica.  
  
 

En estrecha relación con lo expuesto, y puesto que resulta difícil 
pensar que un individuo pueda desarrollarse libremente sin acceder a 
servicios básicos y esenciales como el gas natural o la energía eléctrica, 
resulta evidente que la falta de políticas públicas eficientes y tendientes a 
favorecer el acceso de los sectores desaventajados de la sociedad a los 
servicios públicos energéticos, limita el ejercicio del principio de autonomía 
personal y  libre desarrollo de la personalidad previsto en nuestra 
Constitución Nacional.  
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En efecto, el principio de autonomía no solo exige que Estado se 
abstenga de interferir en aquellas decisiones personales del individuo 
tendientes a desarrollar su plan de vida y que no perjudiquen a terceros, sino 
que exige también acciones positivas por parte del Estado que favorezcan el 
desarrollo de la personalidad y borren las desigualdades que no son 
resultantes de sus decisiones libres.  

 
Por último, la deficiencia en la instrumentación de las políticas 

públicas que favorecen el acceso a los servicios públicos energéticos,  supone 
una restricción de los derechos consagrados en el artículo 42 de la 
Constitución Nacional, en cuanto asegura que a los consumidores y 
usuarios/as derecho a un trato digno y equitativo, a información adecuada y 
veraz y a la protección de sus intereses ecónomicos.  
 

Así entonces, en materia de acceso a servicios públicos, los derechos 
constitucionales y las obligaciones asumidas por el Estado a nivel 
internacional requieren, indispensablemente, que el Estado asuma un 
compromiso mayor y especial para equilibrar situaciones desiguales 
mediante la implementación de políticas públicas integrales, eficaces y 
permanentes en materia energética. En efecto, el proceso de revisión tarifaria 
integral, a culminarse en febrero de 2009, para las empresas concesionarias 
del servicio de energía eléctrica, constituye una oportunidad única e 
inmejorable para lograr implementar aquella perspectiva y lograr, 
efectivamente, el acceso y debida prestación de los servicios públicos a los 
sectores socioeconómicamente desaventajados de la sociedad. 
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APENDICE 
 
 Con el fin de analizar el discurso público asumido por los 
funcionarios públicos y por los actores relevantes del mercado energético al 
momento de anunciar la política pública, a continuación se transcriben 
algunas de las manifestaciones formuladas por tales actores y receptadas por 
los principales diarios del país. 
 
 

El Programa de Garrafa Social  
 
 
 El Programa de Garrafa Social fue anunciado en 2003 como una 
política tendiente a favorecer el acceso de los sectores socioeconomicamente 
desaventajados de la sociedad a este servicio esencial.  

A su vez, a partir de mayo 2004 el Gobierno Nacional anunció 
públicamente la ampliación de los puntos de venta de la garrafa social y una 
baja de su precio. En efecto, se dispuso que a raíz de nuevos acuerdos 
suscriptos la garrafa social se podría adquirir en supermercados y estaciones 
de servicio, y que su precio sería sustancialmente más bajo. Ninguna de estas 
cosas sucedió: 

 
 

 
  
 
 
 
 

“En cuanto al pacto por la garrafa social, el jefe de Gabinete destacó que se 
duplicarán las bocas de expendio, de modo de facilitar el acceso a este 

beneficio a miles de pobres que no tenían dónde comprarla” 
Fuente: La Nación. 20/05/2004  

Carrefour “está en conversaciones con las autoridades para vender las garrafas 
sociales”  

(Eric Legros – Presidente de Carrefour Argentina). 
Fuente: Clarín. 5/06/2004 

“Es muy probable que en los próximos días estemos conversando con el 
resto de los puntos (de venta) para tener un valor significativamente más 

bajo que el que está en el mercado, que llega a los 25 pesos" (Julio De 
Vido) 

Fuente: La Nación. 4/06/2004 
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“En la (…) conferencia se anunció que los 700 bocas adheridas a la Asociación 
de Supermercados se sumarán a la cadena de comercios que venderán la 

garrafa social. El jefe de Gabinete le agregó a Clarín luego que en unos días la 
red de estaciones de servicios de Repsol-YPF, también venderá garrafas 
a 18 pesos. Esa garrafas de 10 Kg. apuntan a subsidiar lo sectores de menores 

ingresos”. 
Fuente: Clarín. 20/05/2004 

 

“En declaraciones a diferentes emisoras De Cillis [Presidente de 
la Cámara de GLP], apuntó que la implementación de la garrafa 

social durante 2003 resultó exitosa". 
Fuente: La Nación. 14/05/204

“El Gobierno está buscando lugares adecuados y legitimados y está 
preocupado por aumentar la cantidad de puntos de venta"  

(Alberto Fernández – Jefe de Gabinete). 
Fuente: Clarín 5/06/2004 

“Ha aumentado de una forma desmesurada  el precio de las garrafas, (...)por lo 
cual "el Gobierno va a empezar a tomar medidas [El Gobierno atacará] la 

concentración de mercado, la integración vertical, com se dice en términos de la 
competencia", ya que hay posiciones dominantes (…) El Gobierno tiene 

medidas para tomar en consecuencia, y buscar que ese precio vaya hacia una 
situación lógica, que pueda ser pagado por la gente" (Aníbal Fernández – 

Ministro del Interior). 
Fuente: Clarín. 20/05/2004 
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El aumento tarifario en el servicio de energía eléctrica  

 
Un breve análisis de las declaraciones realizadas al momento de 

anunciar el aumento tarifario dispuesto por la Resolución 324/008 -tanto por 
los funcionarios públicos como por ciertos actores relevantes del servicio 
público de distribución de energía eléctrica- ponen de manifiesto ciertas 
inconsistencias que resulta interesente destacar. 

 
Específicamente, del análisis de los discursos públicos se destacan dos 

cuestiones principales:  
 
 
 El aumento tarifario es transmitido por los funcionarios del 

Gobierno Nacional como una de las medidas oficiales 
tendientes a profundizar la política de redistribución del 
ingreso; a pesar de que –en virtud del diseño del aumento 

“El Gobierno consiguió que los supermercados vendan la garrafa social, 
lo que implica que las bocas de expendio del envase de gas que se despacha 

a $ 18 pasarán de 600 a 1.300. Fue anunciado al término de la reunión 
del presidente Néstor Kirchner y la Asociación de Empresarios 

A ti ” 

“El precio de la garrafa de 10 Kg. ya estaba bajando: hace tres semanas 
la media era $25, $ 1,50 por arriba de los valores hoy vigentes. Es por el 

impacto de la garrafa social a $ 18, que está haciendo retroceder los 
valores”  

(Voceros de Repsol YPF) 
Fuente: Clarín 10/06/2004 

 
 



 37

tarifario- este objetivo no siempre se cumple. En efecto, la 
variable utilizada como base para establecer el aumento 
tarifario; es decir, el consumo del usuario, no implica, en todos 
los casos, mayor capacidad contributiva, por lo que el aumento 
tarifario también podría aplicarse a los sectores más 
desaventajados de la sociedad. 

 
 Existen fuertes inconsistencias en lo que respecta al destino de 

los montos recaudados con el aumento tarifario. El Gobierno 
Nacional anuncia que la totalidad de los recursos recaudados 
por el aumento tarifario se destinarán a inversiones que 
mejorarían el servicio, mientras que –otros actores- anuncian 
que tales sumas responden a la necesidad de reconocer los 
mayores costos operativos de las empresas concesionarias.  

 
En efecto, a continuación se transcriben extractos de algunas de las 

notas publicadas en el diario “Clarín” 53  y en el diario “La Nación”54 de las 
que, específicamente, se pueden extraer tales conclusiones: 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

                                                 
53 31 de julio 2008, 1 de agosto 2008 y 3 de agosto 2008. 
54 31 de julio 2008, 1 de agosto 2008, 2 agosto 2008 y 3 de agosto 2008. 

“El aumento anunciado ayer apunta esencialmente a evitar la aplicación de 
nuevos subsidios, mejorar la distribución del ingreso y alentar el uso racional 
de la energía eléctrica”. (Julio De Vido). Fuente: Clarín 31/07/2008 

“El compromiso del Gobierno es distribuir los costos de las nuevas 
inversiones entre los hogares de mayor consumo y mayor poder adquisitivo 

profundizando la redistribución del ingreso” (Julio De Vido). 
Fuente: Clarín. 31/07/2008 



 38

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
A su vez, la cobertura de estos diarios, incluyó declaraciones de 

Eduardo MacFarlane Presidente de la Asociación de Distribuidoras de 
Energía Eléctrica (Adeera) y de Edenor S.A. que, en algunos casos, resultan 
incosistentes con las formuladas por el Ministro Julio De Vido. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

“El cambio tarifario apunta (…) a no incorporar nuevos subsidios, y a dos 
políticas liminares del Gobierno: la mejor distribución de ingreso y el uso 

racional de la energía”. 
(Julio De Vido). 

Fuente: La Nación 30/07/2008 
 

“El total del dinero extra que recibirán las empresas eléctricas por el 
aumento de las tarifas se destinará a nuevas inversiones para aumentar la 

oferta de energía. Los planes de inversión fueron oportunamente 
presentados por las compañías ante el ente regulador del sector” (Julio De 

Vido). Fuente: Clarín. 31/07/2008 
 

“El 100% de lo recaudado por el aumento, se aplicará a un plan de 
inversiones de 6000 millones de pesos para los próximos 10 años” 

(Julio De Vido). 
Fuente: La Nación. 30/07/2008 
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 Las dudas vinculadas con el destino de los montos 
recaudados por el aumento; y las deficiencias en el diseño del aumento 
tarifario como política de distribución del ingreso; también fueron 
manifestadas por periodistas, economistas, asociaciones de usuarios y 
consumidores, entre otros actores.  
 

    “El incremento de tarifas le permitirá a la compañía afrontar el pago de los 
aumentos salariales y cubrir las necesidades de financiamiento, así como le 
permitirá al Gobierno evitar mayores subsidios”. Fuente: Clarín 31/07/2008. 
 
 “Con el aumento, el Gobierno reconoció los mayores costos  que venía 
registrando la empresa desde la devaluación”. Fuente: Clarín 31/07/2008. 

 
“El Gobierno reconoció los mayores costos que venía sufriendo la empresa desde 
la devaluación, pero se buscó hacerlo de una forma que no afectara  a los 
usuarios de menores recursos”.  Fuente: La Nación. 1/08/2008. 

 
 “Este es el modelo más claro, donde el que consumo más tiene mayor  
capacidad de pago y puede pagar una tarifa un poco mayor. Este ajuste evitó 
que un sector librado de subsidios entrara en el grupo de sectores subsidiados”. 
Fuente: Clarín. 1/08/2008. 
 
 “La medida será destinada al pago de salarios y a inversiones, porque no 
alcanza para que los accionistas reciban ganancias”. Fuente: La Nación 
1/08/2008.    

“La suba que anunció ayer Julio De Vido deberá ser utilizada en su 
totalidad para pagar el incremento salarial a los trabajadores de Luz y 

Fuerza (…)” 
Fuente: Clarín 31/07/2008 
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“La justificación que usó anteayer el ministro de Planificación, Julio De 
Vido, al aumentar las tarifas de electricidad no es nueva: sostuvo que fue 
para profundizar el “proceso de distribución del ingreso”. No obstante, el 

objetivo no se cumplirá en todos los casos” 
Fuente: La Nación 1/08/2008 

“La suba que anunció ayer Julio De Vido deberá ser utilizada en su 
totalidad para pagar el incremento salarial a los trabajadores de Luz y 

Fuerza (…)” 
Fuente: Clarín 31/07/2008 

 

“Ayer las empresas distribuidoras del área metropolitana sacaban cuentas y 
suponían que, en el mejor de los casos, les permitirá mejorar la caja para compensar 
el incremento de costos (salariales y operativos) provocados por la inflación de los 

últimos doce meses, más que encarar inversiones indispensables ya anunciadas en el 
sistema a cuenta de mayores ingresos” (Néstor Scibona LN) 

Fuente: La Nación. 31/07/2008 

“Hay que buscar las razones del alza de tarifas –la primera en siete años para 
los hogares- en las necesidades de caja. Edenor, Edesur y Edelap, las 
distribuidoras del área, soportaban desde hacía seis meses problemas para 
pagar sueldos y, más aún, el alza del 20% negociada con el sindicato de Luz y 
Fuerza, que rige desde hoy. De los $300 millones adicionales por año que 
supone la medida para tres distribuidoras, más de la mitad irá a pagar ese 20% 
de suba salarial. Nadie admitirá esto en público” (Francisco Olivera. LN). 
Fuente: La Nación. 31/07/2007. 
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“No sólo los sectores medios y altos consumen más de 600kw. Los 
sectores más vulnerables de la población también pagarán más” 

(Pedro Bussetti- DEUCO) 
Fuente: La Nación. 30/07/2008. 

“La decisión gubernamental les permitió a las empresas cubrir las dificultades 
con que se tenían que enfrentar desde ayer para pagar salarios, tras acordar un 

aumento del 20% con el sindicato Luz y Fuerza”. 
Fuente: La Nación 1/08/2008 
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  ANEXOS   
 
ANEXO I 
  

El ENRE estableció, puntualmente, las condiciones que debe cumplir 
el usuario para gozar del beneficio de eximición del aumento tarifario: 

 
Requisitos iniciales:  
 

No ser abonado a los servicios de televisión por cable, satelital o 
similares. 
 
Vivienda única. 

 
Requisitos complementarios:  
 

Además de cumplir con los requisitos  iniciales, el usuario debe estar 
encuadrado en alguna de las siguientes situaciones, relacionadas con la 
tenencia de otros servicios básicos, para ser eximido del aumento tarifario: 
 

Caso Red Gas Red Agua Teléfono 
Fijo 

A NO NO NO 

B NO NO SI 

C NO SI NO 
  

En los casos identificados como A, B y C la empresa concesionaria 
podrá agregar también una “evaluación de la condición de vivienda” y, si de 
su resultado se concluyera, razonablemente, la denegación de la eximición, la 
Prestadora debe comunicarlo al ENRE.  
 

A su vez, se identificaron otros dos supuestos vinculados con la 
tenencia de servicios básicos, que en principio no se encuentran eximidos del 
aumento tarifario, pero que, luego de una “evaluación de la condición de la 
vivienda” llevada a cabo por la concesionaria, podrían gozar de este 
beneficio. Entre tales supuestos se incluyeron los siguientes: 
 

 

Caso Red Gas Red Agua Teléfono 
Fijo 

D NO SI SI 

E SI NO NO 
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ANEXO II 
 

 


